
N ú m . 6 1 Viernes 21 de Mayo de 1909 ¿ 5 c é n t s . n ú m e r o 

A í i V E R T E W n A OFÍCÍAI . 

L ü r g o qv.o los Srcs. Alcaldes y Sfcre-
latios' reciban loe n ú m eros do.l BOLBT.ÍN 
quo eorreepondan al d iü t r i to , diapon-
á r á n qnc se fije t in ejemplar en el s i t io 
i t e o s t ú m b r e t donde p e n o a n e c e r á has
ta «1 recibo del n ú m e r o siguiente. 

Î JIS Secretarios cuidsrs.n de conser
var IOB BOLETINES coleccionados orde
nadamente para BU e n c u a d e m a c i ó n , 
que debe rá verificaree cvda ano. 

Se snecribe en la C o n t a d u r í a de la D i p u t a c i ó n provincia l , á cuatro pe-
setaíí cinevtenta ees timos el tr imestre, ocho pefetits al semestre y quince 
pesetas al a ñ o , á lúa particulares, f agudats al solicitar la t u t e r i p c i ó n . Los 
pa^oede íue i a de 1» capital ee h a r á n por libranza del Giro m u t u o , « d m i -
r-iéndose solo selles en las suscripciones de trimestre, y ú n i c a m e n t e por la 
f r n c e l ó » de {leReiii que resulta. LaB suscripciones utrasadas se cobran 
con sunwnto proporcional. 

Loo AjMntami í in tos dw esta provincia a b o n a r á n la susc r ipc ión con 
arreglo á la escaiK inserta en circular de la Comis ión provincia l , publicada 
en los n ú m a r o s de este Boi.i£TÍN de fecha 20 y. 22 dé Diciembre de 1905. 

Loa Juzgut íos municipales, .sin d i s t i nc ión , diez pesetas a l u n o . 
N ú m a r o s nueltos vtdnt ici neo c é n t i m o s de peseta. 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las gue 
sean á i i is tancia de parte no pobre, so inser t j i rán of ic ia l 
mente; asimismo cualquier iuumcio concerniente a' t-or-
vic io nacional que dimaiie de las mismas; lo de in te rés 
part icular precio el pego adelantado de veinte c é n t i m o s 
de peseta por cada l ínea de ' i n s e r c i ó n . 

Los anuncios á que hace referencia la circular <íe la 
Comis ión provinc ia l , feclia 14 de Diciembre de lOiíñ, en 
cumpl imiento ni .'acuerdo de la Dipu tac ión de 20 dü No
viembre de dicho a ñ o , y cuya circular l ia sido publicada 
en los BOLBTIKKS OpiciALKb dé 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se a l iona rán con arreglo á la tarifa que en meocio-
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L - , ' 

Presidencia cfel Consejo de Ministros 
SS. MM. el RET 'Dos' Alfonso X I I I y la REINA Doña Victoria 

Eugenia (Q; D. G.) y Sus Altezas Reales el Principe de Asturias 
. á Infante Don Jaime, continúan sm novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Real Familia. 

. ' . ' " . ' • •• . . - , . " • . ' í , , ^ . ' . lOacita delAis 20 de Mayó de. 5909.) 

J U N T A P R O V I N C I A L D E I N S T R U C C I O N P Ú B L I C A 
... D E L E O l S • . ' . • • 

. . . " PROVISIÓN, DE INTERINIDADES; 
EELACIÍN genfral i c t e íven ioa . por ¡a lofpección.de l a » folicitudes presen-

- ,ts<1ee é'laR.Eicoelaf vocsotte cDunciedes eD el BOIET N OEICIAI. del día 
- ÍS Se Matzt! de 19G9:. ' • • . ' . ' . ." '."-:'-• 

3 3 

SsIiistioCo Álot so Melón. , ' • ; . . . . - . ; .• 
Metrp.t'Pf U4«dtic.'.Pét«z — 
Jul ián Torio P é ' f z . 
Geenrs Rfmcs Pérez 
BecjrmiD Suárcz 
Marie EDOsmccirn Uai lo . 
M»r]'p Difz Rr r i i ígucz . 
Ncni to Garcín Gmcii' 

9 Mf IÍD T ^ i f f n MeríJi ño 
Anrcre Gtici'fi M a l l o . . . . . . . . . . . . . 
Muría Angeles V e l t s e o . . . . . . . . . . . 
Toroeea La r a e r o s . . . . . . . ' . . . . . . . . . 
Hetmiüin Casado. 
Amelia González O r ó ó S t z . . . . . . . . 
Marcelira fisicío Caibajo 
í gOEt i r a OrdóSez Sierra 
Ed'uvipis Prieto 
Francisco Ftacco 
Fidecciaro Murtin 
Vicente Runos — . . Título idem 
Gregorio Hida'go ,' Idem í d e m . . . . 
Jo ré David Garc ía . Depósito idem. 
Magdalena Santos Idem í d e m . . . . 
Luisa Vázquez . . . Idem í d e m . . . . 
Filoneoo García Titula i d e m . . . 
Francisco Allerbato 'Idem í d e m . . . . 

27 Gregorio Berjón Depósito idem 
SSlJoaquiu O s t r i l l o Titulo idei" 

10 
11 
12 
13 
U 
15 
1 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
2.3 
24 
25 
26 

Depósito elemental 4 
Ti tu lo idem 
Depósito í d e m . . . 
Ti tulo idem 
Idem i d e m . . . . . . 
Idem idem 
Depósito i d e m . . . 
Ti tulo í d e m . . . . . 
Idem. ¡ d e c c . . . . . . 
Idem í d e m . . . . . . . 
Idem ' i d e m . . . . . . 
Depósito í d e m . . . 
Idem i d e m . . . . . . 
T i tn lo idem • 
Idem ¡ d e r r . . . . . . 
Idem i d e m . . . . . . 
Idem idem 
Idem idem 
Depósito i d e m . . . 

3127 
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Nombramiectos hechos p^r la Juota- provincial , en sesión del din 11 de 
• Mayo de 1909: . .-. , . 

Numero 

orden 
Escueliis iidjmHcndns 

Salustiano Alonso Melóü... 
Meicedes Méndez P é r e z . . 
Ju l i án Torio P é r e z . . . ' 
Geoora Ramos P é r e z ; . . . . 
Benjamín S u á r e z . . . . . . . : 
María Encarnac ión . M i l l o . ' 

' I ' ••' . 
. . ¡Soto de la.Vega : 
. . ¡R ibe ro de la Polvorosa 
. . :Narayola 
. . Magaz de Abajo 
.:. Lagüe l les 
. . . V i l l u b l i n ó :-•.:•."•'• . 

León Ib de Mayó de Í909;—Ei Gobernadór"-Prés¡deote, Victoriano tíuz-
sute.— El Secretario) M i g t t l B n m o ; '. ' " * - * - . " 
-• '" ' - - ' ' * " - V '' - . 
RELACION general intervenida por la Inspecc ión , de las solicitudes pre

sentadas ¿ las 48 Escuelas vacantes anunciadas para nu provis ión . in te r i 
na en el BOLETÍN OFICIAL del dia 19 de Abr i l ae 1909: 

León 10 de Abr i l de 1909 — El Secretir ic, Migue! Bravo • 
J cot forme: El Inspector, Benito L v i s L . Redriguez. 

-Intervenida 

' 1 Juan Francisco del;Rio 
2 María Mercedes J iménez Marcos . . . . 
3 Jacinto F e r n á n d e z - M o r e n o . . . . . . . . . 
4 Msria' de los Acgelos Ruiz Ferrero. . 
5 « n a María García B i r r i o . . 
6 Isidora Beyón CastaSón . . . . . . . 
7 Fc.isa Ot8rO;Rojo (1) 

' 8 Francisco Menéndez Rodr íguez 
9 H'gioio G'rc 's F e r o í n d e z . . . . . . . . . 

10 Emigdio Rodr íguez Aller ' . . . . 
11 María Concepción H e r n á n d e z . . . . . . . 
12 Eduardo González Sabugo. 
13 David Piedrafita A l v a r e z . . . . . . . . . . 
14 Antonia Mor i a Mart ínez . . . . . . . . ' . . 
15 Lucio Mart ínez A l o n s o . . . . . . . . . . . . 
16 María del Pilar Caoseco A l v a r e z . . . . 
17 Antonio Vill imer Castellanos 
18 Nicolás López Folgado 
19 Mariana Alonso Pascual 
20 Miguel Pariente Llamas 
21 Genoveva Manüas García 
22 Constantino Rodrigoez Ferailndez.. 
2d l ibe r tó Alonso Miñambres 
24 Cándida Mir t inez Garc í a . 
25 Antol in González Va l tu i l l e . . 
26 Eugenio Fe rnández Blanco 
27 Uberto Gáic ia Rabanal. . 
28 Isabel Mar t ínez Barrientos 
2S Juan Fernández Calvo 

T.isuperior. 
Idem ídem. ' 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Llem ideta. 

T . e lementa l . ; . . . . 
Idem i d e m . . . . . . . 
Idem i d e m ; . ' . . . . . 
Idem mete..... 
Idem í d e m . . . . . . . 
Idem idem';... ' 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem. 
Idem i d e m . . . . . . . . 
Idem i d e m . . 
Idem idem 
Idem i d e m . . . . . . . 
Depósito idem 
T . idem 
Idem idem . . . 
Idem idem 
Idem idem 
D. ídem 

| T . idem 

10 

29 
20 
11 
27 
.19 

!0 18 
101 f 

(1) No p r e s e n t ó justificantes del t í t u l o superior que dice posee. 



i •ciTs ' i i . m i l i . 

l ' i tulos Servicios NOM1ÍRE» 

Blas (Jalioro Oorh iogüiz 
Pa^fíuaU Várela 
Srailionn Go' zilez Runcho 
Aurora González Bardóo 
Benilda Sonzilez y Q o D Z i l e z 
Tomás del Blanco Oveja 
Rafaela Ramos Martiaez 
Manuel Soto García 
Bssilio Rubio Farnández 
Fnderico Diez FeruáDdeü 
Bue&aveotura González García . . 
Jul ián Bécaref Pérez 
Rufina Rubio Fernández 
Mariuel Fe rnández Frasco 
Emilia Fadón López 
Angel Prieto Migiiélez. 
Feoerica Alonso Quij'ida . . . . . 
I noceuc íoMuñiz i i e Porga 
Mir t ina .Cubañeros López 
Albino Herrera y Ci lUdo 
Consuelo de la Torre G a r c í a . . 
Romualdo Huerga y G&rgojo 
Lorenzo Guerra Juá rez 
Manuel Fierro G^ izá l ez . . . . . 
Manuela Vasallo F e r n á n d e z 
Isabel Vicente Cadenas 
Z icarias Carrera Martínez . 

57IAvelina Alonso del B-irrio. 
1 Aurelia Celada Otero. 
1 Nicanor Gnrcia > Oiorio 
1 Francisca Ruiz Llanos 

Eduvigis Prieto de D i e g o . . . . . . . . . 
! Agustina O.'dóñez S i & r r a . . . . . ' 
1 Antonia Jesusa García 

Victoria Ares Blas^ . . . . . . . ; . . . . . . . . 
Fnncisco Caivo Carrera . . . . ¿ ' . . . . . 
Auroro Garcia Mpilo. 
Agueda Gut ié r rez Panero.. 

] Baldomero Béoares M&rtioez. 
> Francisco Aller S ito 
) Josefa Mendañ i Fuente . • • • • • 

Luis Muta Blanco. . . . . . . . . . 
! Manuel Abad y P é r e z . . . . . . . . . . . . . 
; Maria de los Angeles V'elaeco... ..-. 
, Basilisa Garcia B t r to iomé ' . 
, Aurelia Gonzilez O r d ó ü e z . : . . . ¡... 
i Filomena Garcia A lva rez í . . . . ; 
' Maria de la Eocarr.acibo Mallo 
í Joaquín Castrillo y Gut ié r rez . 
I Sergio Alonso.Alvarez . . ' . . . . . 
) Mana Josefi Mier S á n c h e z : . - . . . . . . 

Gregorio Hidalgo Charro. . i . . . . ... 
! Maná Guadalupe L ó p e z . . " . . i . ' . y . 
I Marcelina García y C a r b a j o . . . . . . . 

Marín Natividad González Marcos . 
1 José Gómez C a b o . . . . . . . . . . . . . . . . 
[ Francisco Franco M a c l a s . . . . . . . . . 

José David G a i c i a . . . 
dagdalena Santos López 

.1 Abundio Alvarez Burrionuevo 
) Trinidad Viñuela G o n z á l e z . . . . . . . . 
. Teresa Gigauto del Valle . . . . . . . . . 
I Heliodova García Rjtnos. 
I Irene González Rodr íguez . . . . . . . . 
,. Fraccieco Carreño Rodr íguez 
1 Tomisa Sansoros Mayo 
I Herminia Casado Santiago 

Fidenciano Martin Gandarilla 
i.ximina Fraile Lustres.' 

1 Benjamín Suárez Fernández 
1 Pedro Nava San tos— 

Maria Diez Rodr íguez 
I Calimena Montiei y Marcos.. 
I Cándido Aotooió Chichero. 
1 Andrés Uut¡érr?z Cufias 
1 Honorina Mateo Alcántara 
i Ascensión Perrero Dueñas . 
' Moisés Goüzi lez Ordás 
1 Enrique Alonso Soto 
I Severiano González Gómez 
1 Maria Angeles Hernández Calma . . 

Nicolás Vicente y Mart ínez 
112|Siivestre Calvo F e r n á n d e z . . . . 
USlRosa Careado Cuervo 

58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 

. '85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 

T . e l e m e n t a l . . . . 
l i e m ídem 
D. ídem 
T . idem 
IJom ídem 
Idem idem 
D. idem 
T . idem 
Mem idem 
Idem idem 
D. idem 

;T. idem 
Idem idem 
Idem idem 
l i a m idem 
Idem idem 
l i e m idem 
D. i'-'em 
T . idem. 
h e m ídem 
I lem idem . . 
Idem ídem 
Idem ¡dora 
Idem ídem 
Idem idem 
Idem idem. 
idem idem 
Idem idem. 
Idem idem 
Idem idem 
Idem i d e m . . . . . . 
Idem i d e m . . . . 
IJorai idem 
Idem idem. 
Idem i d e m . . . . . . 
Idem i d e m . . . ' . . ' . 
Idem idem. 
Idem i d e m . . . . . ; 
Uem, idem. 
Idem idem 
Idem i d e m . . . . . . 
Idem i d e m . . . . . . 
Idem í d e m . . . . . . 
Idem;, idem 
Idem idem.- . . ' ' . . ; 
Idem i d e m . ' . . . . . 
Idotn i deen . . . . 
Idem i d e m ' . . . . . . . 
Idem i d e m . . ; 
Idem i d e m . . . . . . 
Idem i d e m . . . . . . 
Idem i d e m . . . . . . 
Idem i d e m . . . . . . 
Idem i d e m . . . . . . 
Idem í d e m . . . . . . 
Depósito idem... . . 
Idem í d e m . . . . 
Idem idem 
Idem idem 
Uem i d e m . . . . . . 
Idem i d e m . . . . . . 
Idem idem 
Idem i d e m . . . . . . 
Uem idem 
Idem i d e m . . 
I i e m i d e m . . . . ' . . ' , 
Ham idem. 
Idem i i e m . . . . . . . . 
Idem i d e m . . . . . . 
Idem i d e m . . . . . . 
Uem idem 
Idem idem 
Reválida superior. 
Uem idem 
R. elemental 
Idem idem. 
Uem idem 
l i e m idem 
Idem idem 
l i e m idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem ídem 
Idem idem 

N O M B R E N 

1 Fernando Uodriguez R o d r í g u e z . . . . 
i> Froilán Alonso Melón 
5 Tecla Cuervo Arango 
7lMaria Diez González 
SlLuis Conejo FUmos 
í .Luis Alvarez Mart ínez 
)! Aureo López Gut iér rez 
l lAoto l in Q j i rog . i Rjyero 
J:15miliaDu Alonso López 
5 Lingioos Garcia Rodriaruez 
I Rifaela Rodr íguez Acebedo 
í^Ramóna Rodr íguez N i v a 
I M innel Alone 1 S)to 
J Obdulia M¡rcos Casido 
^Margari ta Miróos 
(¡Valeriano Juá"ez Valduezn 
IjJusto Orteera H i rnáadez , 
. ¡S iu t i ago M i d i f . v i i l i I lem id •.ta 
i jDio ie l D ez Pó.ez | I i e m U e m . . 
¡;Bildomero AbelU ¡C, de apti tud 
ijVicenta A'varez j l l e m i d e m . . 
ijJusto B i v ó i Avecilla | I lem í d e m . . 
S A u t o i i o R'IOIIH Mir t ioez ' l i e m i d J - n . . 

Títu los Servicios 

R. elemental 
Idem idem 

' ídem i lem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Uem ídem 
Idem idem 
Uem idem 
Idem idem 
Idem ídem 
l i e m ¡ i e m 
Idem idem 
l i e m i d i m 
l i e m idem 
l i e m i lem 
Primar curso idem. 

15 1 León 8 ue M a y o ue i909 —lotervfinida v confirme: El Inspector, Benito 
Luis L . Ro&rigutz.—El Secretario, Miguel B r á m . 

* 
- * * • . . . - . ' 

N o m b r a m i é n t o s acordados por la Junta provincial , en sesión de 11 de 
. Mayo de 1900: 

N ú m e r o 
de 

orden 

21 I 
» i 
3 I 

21 j 
18 | 
13 
18 
2 

14 
26 
20 
19 

3 
4 ' 
5 
6 

. 7. 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14. 
15 
16 

.17 

18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
2S 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
31 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 

N O M B R E S 

Juan Francisco oel R í o . . . . 
Maria Mercedes J iménez Marcos. . . 
Jacinto Fernández M o r e n o . . . . . . . . 
Maña Angeles Rusz Pe r re ro ; . ' . . : . . 
Ana Maria García B a r r i o . . . . . . . . 
Isidora Bayóu C¿stañon . . . . . . . . . . . 
Felisa Otero R i j o . . . I ' . . . ' . . . - . . . . . . . . . 
Francisco M e i é a d e z y R o d r í g u e z . . 
H gimo Garcia Fernández . . . . . . . . 
E nigdio Rodr íguez A l l e r . . . . . . ' . . . . . 
M .* Concepcióa H e r n á n d e z . . . . . . . 
Eduardo Goazilez S i b u g o . . . . . . . . 
David P iedraüta Alvarez 
Antonia Uórán Mart ínez . . . . . . . . - . 
Lucio Martínez Alonso V . . : . : 
M . ' del Pilar"Caoseco A l v a r e z ; . : . ; 
Antonio Vill imer Cas te l l anos . . . . . . 

Nicolás López F . i l g a d ó . . . . . . . . " . 
Mariana Alonso Pascual.. . 
Miguel Pariente Llamas. 
Genoveva.Marinas Ga rc í a . . 
Constantino Rodr íguez F e r n á n d e z . 
Liberto Alonso l l i ñ a o i b r e s . . . . . . . . . 
Ciodid» Martínez Garcia 
Autolin Goozalez Valtui l le 
Eugenio Fe ruánaez Blanco 
Uberto Giroia Rabanal 
Isabel Martio'/z Bairieutos. 
Juao Fernández Calvo 
Blas (¡¡.vero nomioguez. 
Pascuala Várela 
Emiliana González Rancho 
Aurora González B i rdón 
Bunilde González y González 
T.iraás del Blanco Oveja. 
Raf tela Ramos M a r t í n e z . . . . . . . . . . 
Manual Soto G<rcia 
Basilio Rubio Feraández 
Federico Diez Fermuidez 
Buenaventura González G a r c i a . . . . 
Jul ián Bécares Pérez 
Rufioa Rubio Fernández . 
Manuel Fernández Franco 
Emilia Fadóa López 
Aogel Prieto Migueiez 
Federica Alonso Quijada 
Inocencio Muñiz ue Ponga , 
Martina Cabañeros López 

Escaelas adjudicadas 

Santa Maria del Monte 
Villalquite 
Llanos dé Alba 
Viilccoutilue 
Veg.icerverá 
Ruuiezmo 
(No jus t i f i ja ) 
Valsemana 
Fasgar 
Vega de los Arboles . -
Rabanal del Camino -
Tjreu'o •'-: ~ " '> -, 
Vil lagatóa 
Boaama.-iel • 
Grull iros 
Santiago Millas. ". 
(Dadas a las anteriores las que' 

solicits) • ' ' : . ' •. 
(Idem ídem) .. 
San Román de los Oteroa 
Cascantes . 
S i g ü i y a 
S ig i la ra . . 
RaDaualde Fenar 
Barnentos 
La MaU del P á r a m o 
Vakioré 
Ireda 
(Dadas las que solicita) 
Valle de la Valdueroa 
Qoiotaoilla de Flóréz -
Manzaneda de Tor io . 
San Pedro de los Oteros 
áogui l lo del P á r a m o 
Villar de M izarife 
Uast romuüurra 
Harrerias 
(Dada la que solicita) 
Vegas del Condado 
La Cándana 
(Jrémenes 
(Dadas las que solicits) 
Redipuertas 
Veiina do Valdoró 
(Dadas las que solicita) 
Piornedo 
Vaimartioo 
Viliasumil 
Villavieja 

I 



N ú m e r o 
de 

orden ! 

49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 

Albina Herrero v Col lado. . . 
Cooeuelo de la Torre García 
Romualdo H u e r p i Gorgojo . 
Lorenzo Gaerra Suárez 
Manuel Fierro ü o u z ü e z . . . 
Maoueli Vasallo Fi roaidez . , 
l í a b í l Vicente Curtunas 
Zicarias Carrera M i r t i n o z . , 
A v e l i n a A 'onoo del Barrio. . , 

Escuelas udjiidicndas 

(Dadas las que solicita) 
(I iem idem) 
La Faba 
Trascastro 
Llamera 
Sorbeira 
Siero 
A mudo 
Gas toso 

Leou 12 de Mayo d í 1909.—El Gobernador-Presidente, Vicíorinno Q m -
mán.—El Secretario, Miguel B m v o . 

O B R A S P U B L I C A S 

E X P H O P I A C I O X E S 

Por providencH de este dia, y en 
vir tud de no haberse presentado re
clamación « Ignoa , he acordado de
clarar la nocesidaü do ocupación de 
las tincas comprendidas en !n rela
ción publicad:: en los BOLETINES 
OKiciALBsde 10 y 12 de Marzo ú l t i 
mo, y cuya expropiación es indis
pensable para la cons t rncc ión del 
trozo l . " de la carretera de tercer 
orden del Puente de Villaronte á A l -
m a r z i , en el té rmino municipal de 
de Villasabariego; debiendo los pro • 
pietanos á quienes la misma afecta, 
designar el perito q'ie le?.represen• 
te en loe operaciones de medición y . 
tosa, y ea el que concurr i rán , preci
samente, algunos de ios requisitos 
que determinan ios ar t ículos 21 de 
la le? y 32 del Keg:ameato de Ex • 
propiucióo forzosa vigente; y previ
niendo, i los ioterssados que, de no: 
concurrir en el t é rmino de ocho 

•días para hacer el refirido nombra
miento, se en tende rá que se con
forman con el que designe la Admi- . 
n i s t r ac ión . . . • : • • * 

León 18 de Mayo de 1909. 
~. E l Gobernador, 

Victoriano Guziiiún 

' . P o r p r p v i d e n c i á de es té día, y en 
-Virtud de'no haberse presentado re

clamación alguna, he acordado de

clarar la necesidad de ocupación de 
las flacas comprendidas en la rela
ción publicada en el BOLETÍN OPI 
CIAL de l o de Mirzo ú l t i m o , y cuya 
expropiación es indispensable para 
la cons t rucc ión del trozo 5.° de la 
carretera de tercer orden de Pedro • 
sadel Bey á A l m i a z i , an el t é r m . -
no municipal de L i Vega de Almau-
za; debiendo los propietarios á quie 
nes la misma afacu, designar ei pe
rito que les represente en las opera
ciones de m e i i c i ó j y casi, y en el 
que concur r i r án , precisamente, al
gunos de los requisitos que deter
minan los ar t ículos 21 de la ley de 
Expropiac ión fjrzosa vigente y 32 
del Reglamento para su e jecución; 
y previniendo á los interesados 
que, de no concurrir en él t é rmino 
de ocho dias para hacer el referi
do nombramiento, se e n t e n d e r á que 
seconformm con el que designe la 
a d m i n i s t r a c i ó n . 

León 18 de Mayo de 1909. . 

E l Gobernador,' 

Victoriano Guzmún 
D I P U T A C I O N P K O V 1 N Ü I A L D E L E O N 

PRUIER PERIODO,SEJIESTRAL . 
E X T R A C T O • 

DE LA SESIÓN DEL'DIA. 11 DE MtTO 

DE 1909 
- I ' r e s i i l c a v l a del S r . G o b e r n a d o r 

Reunidos 4 las once .y media de la 
m o ñ a o a e ñ ' e l salón de sesiones de 

esta Corporación, los Sres. Busta-
maote, Almuzara, Diez Gut ié r rez , 
Alonso (D. Eumenio), de Miguel San
tos, Arias, Alonso (L). Isaac), L i t a s , 
Luengo, Aguado Jolis, S á n c h e z Fue
lles, Alonso (D. Mariano) y Diez y 
Diez, se leyó la convocatoria y ios 
ar t ículos 55 y 56 de la ley Provin
cial , aprobándose el acta de ia ú l t i 
ma sesión del periodo anterior. 

El Sr. Gobernador, ea nombre del 
Gobierno de S. M . , declara abierto 
este periodo semestral, dando las 
gracias á los Sres. Diputados por 
las atenciones que con él han teni 
do en el tiempo que lleva al frente 
de la provincia, y confiando en que 
la Diputacióa normal izará su situa
ción económica , volviendo á la que 
siempre ha sido tan brillante en es
ta Asamblea. 

El Sr. Bustamante da las gracias 
en nombre de la Corporación al se
ñor Gobernador, por las palabras de 
afecto q ü 3 ha t-ioido para ella y las 
atenciones que la ha dispensado, 
manifestando que si no se encuentra 
en el astado próspero en que antes 
se hallaba, es debido á los débi tos 
por contingente provincial , espe
cialmente del Ayuntamiento de la 
capital, por lo que solicita el auxil io 
del Sr. Gobernador, para que esos 
atrasos se satisf ig¡in, auxilio que él 
Sr. Gobernador promete en el acto. 

Fi j ido eo tres el n ú m e r o de aasio-
nes del presente periodo, sale del 
salón el Sr. Gobernador, ocupando, 
la presidencia el Sr. Bustamante. 

Con arreglo a! a r t . . 3 . ° dé la ' ley 
de 22 de Febrero de 1909, se proce
de á la elección de tres Vocales para 
completar la Comisión provincial 
en el periodo de 1909 á 1910, proce -
diéndose á ella en vo tac ión secreta 
y por papeletas, que dio el s iguien
te resultado: 

.León-Murias . . ' 
D. Miguel D. G. Caoseco. . 10 votos 

Ponferraia- VilWrancd: • 
D. Isaac Alonso Gonzá lez . 10 votos 

Riatto La Vetilla 
D. Isidoro A . Jolis JO votos 
Papeletas en b l a n c o . . . . . . 3 . . 

-Nombrados dichos señores , se pro

cedió en la misma fjrma al de Vice
presidente de la Comisión p rov in 
cial , que dió el resultado siguiente: 
D . Mariano Almuzara 10 votos 
Papeletas en blanco 3 

El Sr. Presidente proclamó Vice
presidente de la Comisión provin
c ia l , á D. Mariano Almuzara. 

Leída la Memoria de la Comisión 
provincial , quedó sobre la mesa pa
ra que se enteren de ella los señores 
Diputados. 

Después de leídos y pasar á las 
respectivas Comisiones varios asun
tos, se l evan tó la ses ión, s eña l ando 
para la orden del dia de la s igu ien
te, los dict;imenes que presenten las 
Comisiones. 

León 13 de Mayo de 1909.—El 
Secretario, Vicente Prieto. 

O F I C I N A S DB H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Secc ión l'acuKativu de Montes 
.7.' R E G I Ó N 

E. dia 21 del p róx imo mes de Ju 
nio dará principio la operación del 
deslinde de los montes nú seros 321 
y 329 de ia relación Je los que no 
revisten ca r ác t e r de in te rés general , 
t i tu iádos tPajariei y otros», de la 
pertenencia de Toral de Merayo, y 
« V a l d e c a p ó m , de San Lorenzo, 
Ayuntamiento de Ponfarráda^ 
. riegúe lo dispuesto én él a r t . 41 

del Reglamento de 14 de Agos tó de 
1900, deatro de la primera quincena, 
á partir de la publicación de este 
edicto, los dueños de ios terrenos, 
colindantes .con los montes objeto 
del deslinde, podrán presentar en 
esta Dálegación de Hicienda, ios 
datos y documentos que á su dere
cho convengan. 

.León'. 15 de Mayo: de 1909.—El 
Delésfadó de Hacienda, J ñ á n Igna 
cio Morales. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA P r o v i n c i a d e L e ó n 

N E G O C I A D O D E M I N A S 

El l imó. Sr. Delegado de Hacienda de és ta provincie, conformándose con lo propuesto por esta Adminis t rac ión, y en v i r t u d de lo dispuesto eo e l 
art. 35. del Reglaiuéi i tó de la adminis t rac ión y cobranza oe.los impuestos mineros, ha resuelto, en providencia de hoy, enajenar en pública subasta las , 
minas que a contini ihción se detallan, baju las cundiciones'que seguidamente se expresan: 

N ú m e r o 
de l . 

« p e d i e n t e 

1.881 
3.135 
3.217 
3.088 
1.782 
1.797 
1.928 
2.326 
2.327 
3.HI0 
3.611 

N ú m e r o 
de la 

carpeta 

1.057 
1.070 
1.383 
1.388 
1.3115 

936 
937 

1.009 
1.214 
1.215 
1.606 
1.607 

Nombres de las minas 

Santiego 
P r e v i s o r a . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ampliación u Pepita. . 
Fiora 
Pepita 
Reconquista 
Kegeopracióu 
Prooperi'lai! 
Demasía l ' n Reconquista. 
DijuiBi-ia 2." á Recouquieta. 

B anche 

Clase'del m i -
. neral 

Hulla 
Idem 
I I e m . . . . . . 
Idem 
l i e m 
Idem 
I t e m 
Idem 
l i o n a 
Idem 
Antimonio. 
H - m . 

Nombres de los d u e ñ o s 

Sociedad Minera de Burgos. 
Idem • • • • 
l'Jetu .'. 
Idem . . 
Idem 
Sociedad Hullera 'del Alto Torio 
Idem.. . 
Uem 
Idem 
Idem 
D Pablo Leotard 
[ I m n 

Termino munic ipa l don
de radican 

Alvares*. 
I l e m . . . 
U e m . . : . 
I d e m . . . . 
Idem 
Uármene 
Idem 
Uem . . . 
I d e m . . . . 
I l em 
Burón . . 
1 . . . 

N ú m e r o 
de per

tenencias 

30 
247 
. 12 
138 
120 
192 
386 
980 

4'62 
1'88 

S I 
42 

C a n o n 
anual. 

Vtas CU. 

120 
988 

48 
642 
480 
768 

1.544 
3.920 

18'48 
5'52 

1.S65 
630 

l'Apiliilizución 

Tipo paralas 
subastas -

Vételas Cts. 

4 
32 

1 
18 
!K 
25 
51 

130 

.000 

.933-33 
600 

.068'66 

.000 

.600 
466 66 
666'66 
616 
184 
bOO 
000 

P L I E O O D E C O N D I C I O N E S 
1. ' Las subastas de liis anteriores mioas t e r d r á n lugar los dias 5, 10 y 15 de Julio próximo, á li.s doce de la m a ñ a n a , en la Delegación de Hacienda 

lie esta provincia, ante el l imo. Sr. Delegado, Presidente; Interventor de Hacienda, lagemero de Minas, Administrador de Hacienda y Oficial del Ne
gociado, como Secretario. 

2. " Para tomar parte en las subastas será necesario depositar previamente en la Depositaria-Pagaduriu de Hacienda, ó en el acto de las subastas, 
ante el Sr. Presidente, el 5 por 100 del valor de capital ización de la mina ó minas que se pretenda subastar, cuya cantidad se i n g r e s a r á , si se le 
sájudicase la mina, i cuenta del total por que sea rematada; devolviéndosele al interesado en ol caso de que no le sea adjudicada la mina. 



I * . 
l i l i 

l í ' 

3, " No se a d m i t i r á D como Itcitadoree loe que pean deudores ó la Bncienda, mientras nn acreJiteo estar al oorrieote en eus pagos. 
4. " Los dueños de las miDas podrán libprarlbs hasta el tnomeLto de verifícarge cualquiera de las tres subastas, pagando ea el acto y antes Je le-

vantnrse la sesión, el descubierto, recargos y costas, y los trimestrep vencidos bosta el en que la liberación se h i g a . 
5 " No será admitida postura que no cubra el tipo de la subasta, que será el mismo para las tres. 
6. * Sí se adjudicase u n a m i n a á a lgún postor, y dejase transcurrir veinticaatro horas sm completar el pago total de la subasta, perderá el depó

sito consignado, que quedar/i ¡i favor del Estado. 
7. * Los interesados no podrán exigir otro t i tulo que la carta de pago correspondiente, con la que acredi tarán su derecho, par* que previo a vho de 

esta Oelegacióa , pueda el Sr. Gobernador c i v i l expedirles al t i tu lo de propiedad, con el cual insar ib i rác á sa nombre 4i Registro da la propiedad la 
mina subastada. 

Lo que se hace público para coaocimiento de los que deseen tomar parte ea las subastas 
León 16 de Moví de IflflQ.—El AHminiflf.mfloi1 de Hnc,flnda. AndráP de Bondn. 

D i r e c c i ó n general de A g r i c u l t u r a , 
InduHlrfa y C o m e r c i o 

MONTES 
Esta Dirección Oenerel ha (cor

dado seña la r e l dia 4 del p r í x i m o 
roes de Junio, á las once de la ms-
ñaijB, pam la celobració: i de la su 
basta oara la cons t rucc ión de una 
Casa foreetal en ei monte denomioa-
do «Robledo de Arriba y de Autjo>, 
perteneciente al pueblo de R»6Cf-
íria, en la provincia de Madrid, b c j u 
él tipo 14.846 pésetes , :i que a8c i«n -
de el presupuesto de contrate, f j r -
mulado por el distrito forestal de 
Madrid, no admi t iéndose propósicio-
ues que excedan de dicha caotidad. 
- La subasta se celebrará coa lee 
formalidades p'evenidas oo la Real 
orden de 17 de N o v i e i b r e de 1893 
y usando de las fncult^des que con 
fiera la de 10 de Octubre de 1898, 
ante esta Dirección Gonnral, admi
t iéndose proposiciones en el N e g ó 
ciado de Montes del mencionado M i 
nisterio, desde el dia de la fecha 
hasta e l ' M del corriente mes, y ea 
todos los Gobierr os Civiles de la Pe-
niusala en los mismos dius y horas. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, en.papel sellado 
de la clase 1 1 . ' , a r r eg lándose al ad
junto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse en g a r a n t í a para to
mar parte en .ia aubnstti, será la do 
742 pesetas 30 cén t imos , ó sea el 5 
por 100 del importe del mercionado 
presupuesto. ' 

Podrá hacerse este depósito, en 
metál ico ó en valorespúbl icos ;a l ' t ipo . 
medio de la ú l t ima cotización cono-

• cido eo el dia en que so cpnsti t i iya, 
debiéndose acompañar á los pliegos. 
las cartas'de pago que acrediten ha-

. ber realizado'los depósi tos del modo 
' ' que previene la I r e t r u c c i ó a d e l l 
• de Septiembre dé 1886. 

..Madrid, 7 dé Mavo de 1909,—El 
Director general; OrdóTut. 

Modelo de preposición, 
Don N . N . , vecino.de , s e g ú n 

cédula personal número de 
clase, enterado del anuncio pubíio» 
do en . . . . . de y de las condicio 
nes y requisitos que s» exigen para 
-la adjudicación en pública subasta 
de las obras para la cons t rucc ión de 
la Cosa fjri>stal projectoria ptro el 
monte «Robledo Arriba y de Abc jo i , 
perteneciente al pueblo de Rieca-
f ;U , se comptomeLa á U ejecución 
de dichas obras con estricta suje
ción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de. . . . . 

(Aqui la proposición que se ha
ga, adojitlendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo lijado; advirt ien-
do que será desechada toda pro 
puesta en que no se exprese deter
minadamente la catidad en pesetas 
y cén t imos , escrita en letra, que 
ofrece el proponente, asi como toda 
aquella en que se añada alguna 
c l á u s u l a ) . 

(Fechs y firmi del ptoponente ) 
{Oaccía del día 16 de Mayo de 1900) 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Nieeda 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntomiento pioceda á la foimn-
cióo del opéüdice a l emillaramiecto 
que he de servir de base á los repar
timientos de rús t ica y urbana eo el 
próximo a ñ o de 191Ó, se hace pre
ciso que l o s contribuyentes que ha-
ysu sifrido al teración en sus rique
zas, presenten en esta Alcaldía, eo 
el té rmino de quince dios, relación 
de alta y baje , acreditanoo el psgo 
de derechos reales; pues sin estero 
quisito DO serán admitidas. 

Noceda 11 de Mayo do 1909.—El 
A l c a l d e , Pedro Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Gusmdos de los Oteros 

Se ha/lao formadas y txpueatas si 
públ ico por t é r m i n o de quince diaa,-
en m Seciv tar ía de este Ayunta-
mientOj u-.s cuentas municipales co
rrespondientes al año de 1908, para 
que todos los monicipes que, deseen 
hacerlo, puedan examinarlas y pro
ducir las reclamaciones que creun 
convenirles. 

.. O usen dos do los Oteros 14 da M i '• 
yo de 1S09.—El Alcalde, Miguel 
b o t z á l e z . 

. . Alcaldía m t t i t u c i o n a l de • 
; Carri to. . 

Se halle .terminado y expuesto .al 
públ ico .por espacio de quince días, 
el apéndice al amillaramiento para 
el próximo afio'de 1910, á fio de que 
los contribuyentes, en él compren
didos,'puedan hacer Iss teotamacio-
nes que crean cotvenientes. 

' Carrizo. 15 dé Mavo de 1909.—El 
Alcalde, Severiano Vázquez. 

Alcaldía constitucional de 
f o n ferrada 

El vecino de Fuentesnnevas, n o n 
Lauieano Q u i c c ó s . se presentó hoy 
a mi autoridad manifestando que su 
hijo Msouei Quindes Mata, de ¡ 9 
i-ños de e d u d , ee aueemo el día 3 d e l 
actual do l a ctsa paterna, sin c o n o 
cimiento del declarante, que 'gnora 
sn paradero, y teme le haya ocurrido 
una desgracia; dando cuenta del he
cho pa ra la busca y captura del ex 
presado Manuel, cuyas s e ñ a s perso
nales son l i s siguientes: 

Estatura regular, cara larga, c o 
lor moreno, pelo C i i e t i ñ o , ojos ne
gros.- cejas al pelo; vest ía sombrero 
f exible n e g f o , traje de pana roja y 
calzaba boticas. 

Potfarrada 13 de Mayo de 1909.— 
Manuel Vega. 

Alcaldía constitucional de 
P M a d u r a de PeUyo Garda 

Terminados por la Junta pericial 
de este Ayuntemiento los apéndi
ces al nmillaramiento de contribu
ción rúst ica,-colonia y pecuaria, t s i 
como el de urbano, que han de ser
vir de base á los repartimientos de 
dichas coo t r ibec íones para.el próxi-
n i o año de 1910, se tri l lan expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Apuntamiento por espacio de quin 
ce días, i . contar desde .que este 
anuncio aparezca in serto éu el BO
LETÍN OFICIAI de la provincia; du 
raute dicho piizo pueden ser e l i 
minados por los contribuyentes y 
hacer les reclamsciones de que se 
crean asistidos; pasado dicho pl»zo 
no serán atendidas las que se for
mulen. 

Al propio tiempo, y por igna! pla
zo, se hallan de manifiesto en dicha 
Secretaria, las cuentas municipales 
correspondientes al presupuesto or
dinario de 1908, á fia de que puedan 
ser examioadás por ios vecinos del 
Municipio, y en el plazo de quince 
días hagan las reclamaciones que 
crean convenirles ; pasado dicho 
plazo no serán atendidas las que se 
formulen. - ... 

Poblodura de Peloyo García * 13 
de Mayo de 1909.—El Alcalde, Nar 
cisn "Cár'do.."' " 

JUZGADOS 

Don Clemente del Pino S i i í z . ' J o r z 
de ins t rucción dé La .Vecilla y su 

. partido 
Hago saber: Q u e é n ' c u m p l i m i e n t o 

de lo dispuesto en el art. 31. de la 
ley del Jurado;- tergo'acordado que 
á liis once deia chaflana del dia; I . " 
de Junio p r t x i m ó , se p róceda ' eh . lá 
sala áad ienc ia de este Juzgado, a l , 
sorteo de seis vocales,, que - en con
cepto de mayores contribuyentes,-
cuatro por terr i torial y.dos por i n 
dustrial, han de constituir la Junta 
de este partido para la formación de 
las listas dé jurados del mismo. 

Dido.en La' Vecilla á 18 de Mayo 
de 1909.—Clemente del Pino.— 
P. S. M . , Lic. Emilio M." Sülis . -

E D I C T O 

Don Nemesio Fe rnández del C s t i -
llo. Juez de primera inetercia é-
ins t rucción accidental del partido 
de Ponferrada. 
Se anuncia p i re el dia 6 de Junio 

próximo, de once á doce de lo ma 
ñaña , en la audiencia de este Juz
gado, y par» hacer pago de los gas
tos de defensa en causa criminal ¿e-
gmda por lesiones contra Celestina 
Arias y Arias, vecina de Villar de 
las Traviesas, los bienes de su pro-
piedad embargados y eiguieutef: 

2'érmino de Vil lar de las Traviesas 

1. ' Tierra, en el sitio de la Tra
vesía , de 24 á r e a s : linda Norte y 
Este, de Melchor González; Sur, ca

mino, y 0 ¿ s t e , terreno incul to; ta, 
Bada en 6 pesetas. 

2. " Otra t ierra, en las Tercias 
de 8 á r e s s : linda Norte , de Hilario 
Arias; E*te, de herederos de Felipe 
Difez; Sur, Si lvfs t re Aries, y Oeste, 
Martin Gonz' j íez; tasuda en 10 pe
setas. 

3. * Otra t ierra , en la Ltguna, . 
de 4 áreas: - ¡inda Nor te , camine; 
Este, de Isidro A l v a m ; Sur, de Vc-
lentia Rodr íguez , y Oeste, Msria 
Diez; taaida on 1 peseta. 

i . ' Otra tierra, en el llano de h s 
Roderas, de 2 árnef; linda Norte y 
Sur, camino; Este, de Melchor Gon
zález y,Oeste, Casimira Otero; t tsa-
da en 25 pesetas. -

ó." Dna linar, en el pego de IES 
eras, cabida, de una área : linda Nor
te, Melchor González; Este, Gejo-
vevu Arias; Sur, liultEsar Arias, y 
Oeste, FtiiDCisco 0 :e f t ; tasada en 
üO pesetas. 

,. B . V - U n pie de c a s t a ñ o , en el 
-sitio del Bramonj . tBEído en 10 pe
setas. . ' . •'• 

- 7." Cinco .'pics tíé c s s t n ñ o , en 
los Sal.tuyoE; tasados en quince pe
setas.-- - . _-• 

S e r v i r á ' : de'tip'o en' Is'subasta el 
valor de cada. l inca, con deducción 
de una tercera parte ,y el rebate se' 
ha rá 'eu favor - de l ' mas ventajoso 
postor', previa . la .consignación del 

' 10 por. lOO,"del valor, efectivo. 'sin 
cuyo requisito no sé admit i rán pos
turas. - ' " ' " . ' • 

Dado en PoLÍarrada á 15 de Mayo 
de 1909.—Nemesio Fernández .—El 

'Escribano, Francisco Á. Ruano. 

ANDNCIO' PARTICULAR 

V E N T A D E CASA 
Se vende en ; pública xubusu la 

CÍS* seña lada con él n ú m . 4 moder
no de ía calle, do Serranos de esto 
ciudad. La subasta tendrá logar el 
día 24 del corriente mes de Mayo, á 
las once de la m a ñ a n a , en la Notarla 
que en esta capital desempeña don 
Miguel Romón Melero, eo la que se 
halla de manifiesto el pliego de con
diciones de la venta. 

LEÓN: 1909 

Imprenta i l e l a D ipu tac ión provincial 
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Socieiades y otras entidades e z i r a n j e r ñ 

A r t . 106. El impuesto por el t imbre de emisión corres
pondiente ¿ iasscciooes, obligaciones y d e m á s valoree de 
esta clase de Sociedades extranjeras, que circu'eo en Espa
ñ a , á que se refiere el art. 162 de la ley, lo abobarán las So 
ciedades interesadas por un tanto alzado, el que se fijará por 
el Ministro de Hacienda, previa la justificación y en vista de 
los ioformes que en cada caso estime c o n v e u e ñ t e acordar, no 
pudiendo en n i n g ú n caso hacerse la concesión por cantidad 
menor de la correspondiente i la décima parte del capital de 
que los respectivos valores formen parte. La disposición que 
se dicte deberá publicarse en la Gaceta de Madrid, La A d m i 
nistración podrá revisar dicha concesión por periodos de tres 
años , ; en cada caso acordará la justificación que considere 
necesuna para resolver. 

A r t 107. Para que los valores extranjeros, á que se refie
re el articulo anterior, puedan ser admitidos á la contrata
ción oficia), constituirse en depósi to voluntario ó neceeario 
en Bancos y Sociedades, garantizar p rés t amos ó ser objeto 
de cualesquiera otros actos ó contratos, será condición i n 
dispensable que previamente haya sido satisfech) el impues
to que les correspooda por el t imbre de emis ión . 

La falta de este requisito se considerará comprendida en el 
art . 220 de la ley, ap l icándose , en su caso, las disposiciones 
del 223. 

CAPÍTULO X I X 
Del timbre de negociación ó transmisión de las acciones, obligacio

nes y dem&s valores mobiliarios emitidos por entidades na
cionales 

Bancos y Sociedades mercantiles, industriales y civiles, en 
general 

A r t . 108, LB de te rmioac ión del tipo medio de cot ización 
de las acciones, obligaciones y demás valores de esta clase, 
á que se refiere et art. 169 da la ley, se h a r á -A los efectos del 
mismo articulo, por Isa dos cotizaciones, m i x i m i y mín ima , 
en cada uno de los periodos del 1 al 15 y del 16 al ú l t i m o dia 
de cada mes, s e g ú n los Boletines Oficiales de las Balsas de 
Comercio, y en los puntos en que no los haya, s e g ú n los 
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que, con sujeción á las disposiciones que al efecto ee dicten 
por el Uinisteno de Fomento, publiquen los Colegios de Co
rredores de Comercio establecidos en legal forma. En el caso 
de que acos miemos valoies se coticen e n . m á s de un merca
do, el orden de preferencia ps rá . l a s cotizaciones se rá , en prj- . 
mor lugar, el de Madrid; en segundo lugar, el del punto del 
domicilio legal de la entidad emisora, y en terror lugar, el de 
mayor an t igüedad , respetándose siempre la pref jrencia de las 
Bolees de Comercio sobre los Colegios de Corredores de Co
mercio. El tipo medio con t inuará de te rminándose s e g ú n el 
procedimiento establecido por el Mioisterio de Fomento para 
formar los estados de tipos medios de loe efectos públicos que 
mensnalmente se publican en lo Qaceta de Madrid. 

A r t . 109. L i s Sociedades ó entidades interesadas, cuyos 
balances de s i tuación por fla de cada oño natural , no oe 
publiquen en la Oúceta de Madr id con oportunidad, ó qoe, 
ann publ icándose , no contengan con la separación y clari
dad necesarias su s i tuación por los valores que tengan emi
tidos, deberán sumioistrar á la Dirección Qeceral del Remo, 
deoti'o de los dos primeros meses del o So del impuesto, los 
datos que se d i rán , por medio de certificado expedido en 
legal forma; pudiendo el indicado Centro disponer lo conve 
m e n t ó p^ra la comprobación de los mismos. Dicho certifica
do se referirá al dia ú l t imo del año precedente al del i m 
puesto, y deberá contener, si ee trata de acciones, el n ú m e 
ro y valor nominal do las emitidas; el n ú m e r o y valor nomi
nal de las que existan en cartera ó hayan sido amoitizadas; 
la d i f j r in ' . i a , ó sea, ol i i ú n e r o y valor nomiool de las que 
estéu en c i iculación y la paite de és tas qu) no haya sido 
desembale ida, si U hubiere; y cuando so trate de obligacio
nes y demás t í tulos de esta clase, con tend rá ol n ú m e r o y 
valor nominal de los emitidos; el número y v i i o r nominal de 
los q ie existan en cartera; el n ú m e r o y valor nominal de los 
amortizidos, y , par ú l t imo , la d f i rooc i " , ó sea les que exis
tan en c i rcu 'ac ión al comenzar el nao del impuesto. A esta 
cei ' t i í icac:ón se acompt iüa r i el cuadro general de amortiza
ción da di '.hos valores, debidamente autorizado, y , una vez 
presootado, no habrá necesidad de nueva just i f icación por es
te concepto, sino cuando la obligación que representen se 
modifique. 
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enb ep ogs |é ne JBjnquu ¿qep enb isiidso ie 'OSBO hs ae 'op 
• nBfg fJBA|089J OAijoeiíp o j jneo 13 •«iBipemo! Sfm «¡oniAOjd 
B| ép B | •o^oejop ns ne £ 'e jeiqnij t\ IB 'Bp'isBejejDi pipeio 
•og BJ i fSs] ot|Kwnop ns BSoej enb ae BioaiAOJd BJ ép 'OSBO 
je UTISBB 'o io i ea íoo é p sejopejjoo ep oi'Sai'oQ jep B| 9 BS|og 
£ oiqnjBO ep seineav ep oiSsioo iep leoipnis Bionf BI £ BD 
•Bsejejai pepeioog B| sopio Jes ayjpod enb |e no 'e^aeipedze 
oonqjodo je ojocje |B o p u o í n j ^ n i 'apiasnicAe jod 'seaoisst 
SBj ep OAHOPJO (B^iduo [9 J o f g 9 ^jepeoojd orasg jep j B j e a 
•eg uoiooojia B| 'opiíisdeJ otJeaodnB Bjed O A j i o m ifax\ m 
'opuepiAip Bjjüdei ea ou orb oe SOBBO BO( 03 'STI 
n9!agi)nqjJi£noiaBzi|B)[dB0 B; ep soioej» 80| v opoi :o)e|dtaoo 
058 en 9 eineipnodsejjoo JB n^ojodojd «jinf 00 '9JBA9|e 
es eiinssj enb oiogeneq |e 'asnos n » o jembisno jod o pop 
-eioog B| opinjusnoo 19 ne.esjcqsq Jod 'ons on ep 19 Bes on 
'ojBandmt jep JB etaepeoejd oioiojsfa |e enb ne SOBBO SO) ae £ 
í o p u J í d e i opaepiAip ocooo e^jodtai ns ^jBjepisnoa es 'sojn] 
• B í s g sorosim soj jod SBptzuoiinB BBAHiogep eanoiOBOüdB SB[ 
ep Banáje se|JBp ais nepenb o soiniB^a jod opslg JÍÍOOB \ I % 

snb 'SBSo^aa sBUísupai SBJJO £ BBOSB ep ojaeimBJqmniB 
'BBnica ep noio'iió dxj B[ Bjsd 'ofg [Biidoo ais SBp|n)[)30oa 
ssospeioog ep s e a o j o B d t o ^ j B d o Beaoioós SB'j -go] •'iiy 

svíoipuv n j / o R ¡VMviim is¡nt3idsi sípepnoosi 

•oimidso oiaoeoid |e ae 
B^BJ) es enb ep BesBjo BB| ep 'EOJOICA ens ep n o i s i m a B[ 9 ei 
• aeipoodsBjjoo pjqcnii je jod 'osno [e o r S j s 'OQI V 86 soinoii 
-JB sBqoepeoejd soj ep ojaeimiidaino iB'scpsSiiqo aspeab se| 
- l A i o seaoiOBJodjoQ sjcnap £ sojaonj ep ssjqo ep B B j u n f ' s o ; 
-UBjaiBjaniv 'BeiBjoaiAOjd teuoiOBqndia BI>T "foi '^V 

•spooojd o n í s B 'ooi 9 sg so|no|iJB sejaspBOBJd so| ep seaop 
-iBodsip SB[ 'oiaoimiidcnno ns Bjsd 'seiqBoiids seiopneis '09j 
jé ne 'OBBO ns ae '£ ' í e i B| ep gQi •JJB |3 ae sopipnéjdmoo 
afjBjepisaoo es '[Baldeo ep B^oejip GoioBqjodB neiaosojdei 
01 eñb eo;niii ajtoep £ BmiJd ep 'seiBijisnpo] 'sBiasiogonea 
'jopBptnj ep BBpimBU 8Binp9o o senoiooB BBq "loí ; n v 

•opjaná 
-sej etneipaodsejjoo .jep aepjo ep ojemna je £ enbgueA es 
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Ar t . 110. Cuando les valores de qua trata el articulo an
terior no se hayan cotizado ó BUS cotlzicioncx no hayan l l e 
gado al nú ajero que se fija por el art. 169 de la ley, las So
ciedades y entidades ioterteadas jaa t i f i ca rén ante la Direc
ción General del Ramo, por conducto de la respectiva Dele
gac ión de Hacienda, cnanto i las acciones, el beneficio lí
quido obtenido y so d i s t r ibuc ión , ó la pérdida experimenta
da, por ñ o del ejercicio precedente al aSo del impuesto, pre
sentando, al efecto, un ejemplar ó copia de la respectiva Me
moria, el balance ó cuenta anual y un extracto, propiamente 
dicho, de la cuenta de ganancias y pérd idas , los tre> docu
mentos debidameate autorizados; y por lo que respecta á las 
obligaciones y l e m á s valores de esta dase, la e i tuaoión en 
que se halle el p'.go del in terés con que se haya hecho la 
emisión, y en eu caso, el valor nominal de los que resulten 
legalmente ea c i rculac ión por 60 del año precedente al del 
impuesto; lo que se jus t i f icará con cert i f icación expedida, en 
legal forma, del vencimiento ó vencimientos por intereses 
que se i-deuden, de te rminándolos , ó negativa en otro caso; 
con otra cert i f icación relativa á los t í tu los en c i r cu lac ión , 
demostrando su exacti tud como se dispone por el a i t iculo 
anterior respecto á la misma elcee de valorea, y con e l cua
dro general de amor t i zac ión , debidamente autorizado, t am
bién como se dispone por el articulo anterior. 

La just if icación de los beneficios ó pérdidas se p re sen ta rá 
durante los treinta d ías B i g u i e n l e s á su aprobación por la 
Junta general de accionistas ó interesados, y la de los i n t e 
reses y d e m á s , dentro de los dos primeros meses del a ñ o del 
impuesto. La Dirección General del R i m o adop ta rá las medi
das qne considere cooveuientes para la comprobación de 
unos y otros documentos, y obtenida que sea la j ut tífica-
ción necesaria, los dec la ra rá bastantes á los efact.s de la ca
pital ización de los respectivos valores. 

A r t . t i l . La cspi ta l izsc ióa de las acciones, en el caso á 
que se refiere el articulo anterior, se ha rá por las que se 
hallen en ci rculación al comenzar el año del impuesto, de
ducida la parte no desembolsada, si la hubiere, siendo e l 
capital á t r ibutar el que á razón de 5 por 100 resulte del d i 
videndo del ejercicio precedente. 

Siempre que se apliques beneficios al aumento del capi-
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representen, por tanto, una parte a l í c u o t a , asi en los dere
chos como en las obligaciones, e s t á n " B u j e t a s al t imbre de 
emisión, s iéndoles aplicable el que se fija por el art . 151) do 
la ley y , en su caso, el 165, y para su c u m p l i m i e n t o - s é ob
se rva rán las disposiciones de los precedentes articules 98 á 
100, en la parte que le1 sea aplicable. 

E l t imbre g r a v a r á cada uno de los documentos que las 
Sociedades de esta clase emitan ó expidan á dicho fin, lo 
mismo si llevan la denominac ión de acc ión ó par t ic ipac ión , 
que de parte de acción ó pa r t i c ipac ión , ó cualquiera otra, 
siempre que, por v i r t u d de este documento, sea considerado 
su poseedor como socio de la entidad que lo emita ó expida. 

A r t . 101. Cuando las acciones, obligaciones y d e m á s va
lores de qne tratan los precedentes articules del presente ca-

{t i tulo, se t imbren con sujeción á la escala del art . 158 de la 
ey, por no exceder su durac ión de diez años , y en v i r t u d de 

Íi rórroga, dicha durac ión sea mayor, á contar siempre desde 
a fecha de la emisión, deberán, por hallarse ya comprendidas 

en el art. 165 de la ley, ser nuevamente timbradas en sus ma
trices con t imbre de igua l precio al que las mismas lleven 
estampado, en la forma y como se dispone por el art . 98 de 
este Reglamento. En estos casos 00 será obligatoria la estam 
pación en los t í tu los , de la fecha y forma de este pago del 
impuesto. 

A t t . 105. L a sus t i t nc ión por inut i l izac ión ó convers ión 
de acciones, obligacinnes, cédulas , .bonos y d e m á s valores de 
esta clase á que ae refiere el art. 173 de la ley, deberá hacer
se, para disfrutar de los beneficios que dicho a r t i cu ló conce
de, por valores de la misma clase, respectivamente, emi t í -
dos por la misma entidad que lo es t én los que hay an de ser 
sustituidos y sin que se var íe el objeto é importe de la obli -
gac ión que estos ú l t imos vengan representando, de tal ma
nera que a l contrato de su emisión h a b r á n de responderlos 
nuevos t í t u los , en un todo, cuando la s u s t i t u c i ó n se haga 
por inut i l ización, y en cuanto á los que lo sean por conver
sión, ú n i c a m e n t e podrán variarse, á los efectos del repetido 
art. 173 de la ley, las condiciones relativas al tanto del inte -
rés de la obl igac ión . 


